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> Guayaquil a 2 de mayo de 2019 

Señor 

OCTAVIO AUGUSTO BALLADARES ALBAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente comunicación tiene como finalidad poner en su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el día 2 de mayo de 2019, resolvió elegirlo a 

Ud. en calidad de PRESIDENTE de la Compañía INDUAHRE S.A., por un período de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones; deberes y derechos que les confiere la Ley y el Estatuto Social, 

encontrándose entre otras. Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 
mo 

La Compañía INDUAIRE S.A, se constituyó mediante escritura pública, ante el Abogado Piero 

Aycart Vicensini Notario Trigésimo del cantón Guayaquil. el 28 de septiembre de 1992 e 

inscrita en el Regt antil del cantón Guayaquil, el 24 de febrero de 1993. 
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MERCASO IE ADJUNTA   
  

Av. Aurora Estrada y José de Antepara (esq.) Telfs. 2441316 / 2445935 / 2349822 / Fax 244131 
. e-mail : ecuafriosa(Oyahoo.es 

: Guayaquil - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:41.637 
FECHA DE REPERTORIO:29/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:12 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente de la Compañía INDUAIRE 
S.A., a favor de OCTAVIO AUGUSTO BALLADARES ALBAN de 
fojas 26.588 a 26.591, Libro Sujetos Mercantiles número 3.603. 

ORDEN: 41637 
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       TRADOR MERCANT 
DEE CANTON GURYA: 

     

  

Guayaquil, 02 de septiembre de 2019 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de 1 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030
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